
Transporte de hidrocarburo por oleoducto.

A las 12:15 de la tarde
funcionario del Cuarto de
Control Bogotá recibe
llamada de un residente
de la comunidad cercana
al sector reportando una
fuga de crudo en la vereda
La Cristalina, municipio de
Puerto Boyacá.

Fuga de crudo.

Continuar con los recorridos terrestres planeados para
identificar condiciones subestándar en el Oleoducto.

Revisar el procedimiento de recorridos en áreas sensibles por
donde pase el oleoducto.
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Intensificar la gestión preventiva de los riesgos ambientales a
través de PARE – PIENSE – RE PIENSE Y ACTÚE.

Continuar con los recorridos aéreos planeados para identificar
condiciones subestándar en el Oleoducto.
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